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■ Sábado 17 de Abril de 18S0.

BOLETIN
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Núm. 2056.
IRTÍClfLO OB OFICIO. Num. 1365

. Núm. 1364.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA i

DE BALEARES.

iXeqoctado 4 ?—Orden público.—Lo§ 
Sros. Alcaldes de los pncbloá de está 
provincia fuerza de la Guardia civil y 
de Orden d íiWíc o y |lcmas agentes 
de mi autoridad procederán Ría bus 
ca y captura de los individuos que á 
Continuación se espresan con sus se 
ñas personales, soldados desertoros 
del primer batallón espcdicionario 
de infantería de Marina salido de 
Barcelona para lh Isla de Cuba, y ca
so de ser habidos los pondrán á dis
posición de este GdlMcrno,

Palma 15 Abril de 1880. —El Gober
nador, Ismael de Ojeda.

Señas personales. .
Ramón Mir Bonid, natural do Jun

cosa, provincia fie Lérida, oficio car 
pintero, edad 21 años, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz afilada, co
lor sano, barba poc¿V.

José Marin Giné y Tomé, natural do 
Royas, provincia de Lérida, oficio 
sillero, edad 21 años4 pelo'y cejas ru
bios, ojosazula<los, nariz regular, co
lor sano, barba errráda.

José Ruis Estopi, natural de Alma- 
het, provincia de Lérida, oficio sogue
ro, edad 21 años, pelo y cejas casta
ños, ojos azules, nariz regular, color 
sano, barba lampiña.

Joaquín Alvaréz Martínez, natural 
de Valencia, provincia de Valencia, 
oficio operador, edad 21 años, pelo 
v cejas negros, c-j^s negros, nariz 
regular, color sano, barba regular.

Raimundo A bella Bened, natural 
de Isona, provincia de Lérida, oficio 
tejedor, edad 21 años, pelo y cojas 
negros, ojos pardos, nariz regular, 
color pálido, barba naciente,

Enrique Papacet Gribo, natural do 
Miravet, provincia de Tarragona, ofi
cio tráfico del rio, edad 21 años, pe

ESTADO del prccin-medi'o que had tenido en dicha provincia los artículos de consumó quk á continuación se eapresan, en .el 
mes de Marzo último: . ।
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Palma 12 Abril 1880. —El Jefe, do la Sección de l'omenlo', José Marlin de la Calle. —V.° R,0—El Gob- m uh.r, Ojc D.

IIECTÓLITRO*

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

| Precio máximo. . . 33‘50 Mahon.
Tr ig o ...

(Idem mínimo. . . . 26190 M anacer.

/ Precio máximo. . . li-a:; Ibiza y Palma. ‘
Ce b a d a .

---------------

jj
1 Idem mínimo. . . . 12’00 Maracor.

lo y cejas rubios, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, barba poca.

Núm. 1366.
DIPLTACIOT PROVINCIAL 

DE LAS" BALEARES.
Presupuesto provincial. — Cuotas mu

nicipales para cubrir lo] gastas,provin
cia les del próitmo año (.canó nico de

1 íí *4884 .-7-Aprubá<dD pt)r la E x
cdéiírisima DTpuTalTTn el "repino en 
que se fija la cUxd.a i¡ue ha coi res-
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Diputación provincial de las Baleares Año económico de 1880 á 1881

-T------------- --

REPARTIMIENTO formado por la Contaduría de la Exorna. Diputación de las Baleares lijando las cuotas que cada uno de los Ayuntamientos de estas 
islas deben satisfacer para cubrir el déficit de 539.056 pesetas 24 cuntimos que resulta en el presupuesto provincial ordinario correspondiente al 
próximo añá^cond&ico "

Palma 15 de Abril de 1880.—El Contador de fondos provinciales—Lino Pinillos.

f cupQ pira el Tesoro se 
■ le híniuentes «le

bre la । ontribucü'n i
1879 á fez

nja de una quieta . 
arle en ei cupo por , 
riqueza forastera

I tupo para Cl Fesoro 
Cupo/liquido que 1 sobre las matriculé 

Resulta ' I del subsiUio de, 1879
v f o Fa l I Importa 

un trimestre.PUEBLOS. ' |
Por riqjMlf-a y 

ver.-i nal.
Pesetas.

í Por riqueza 
(oraste*.
Pesetas.

| rTAL $1 n arreglo a lo dis- 
lesto en la ley mu-

Pesetas^

por inmuebles.

- - 1
Pesetas. ■,4 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesólas.

MALLORCA.

Alaró . . . ,.......................
Alcudia..................................
Algaida..................................
Andraitx..................................
Arlá........................................
Baña Ib ufar............................
Binisalem . '.......................
Búgcr........................................
Bañóla..................................
raro:—l". ' .-T-.- . -
Campanet ......
Campos..................................
Capdcpera ............................
Costitx..................................
Deyá........................................
Escuiva.................................... ,
Esporlas..................................
Establimcnts.......................
Estallenchs............................
Felanitx .......
Fornalutx

28.398-47
9.204‘45

28.510
29.033-24
27.241 e95
2.475‘25

26.975-26
8.456‘50

12.117-77 
19.969-38
14.126*55
36.498*18

9.004-63
7.369-94
4.760-96
5.090-11
4.684-77
4.583-05
4.487*87

76.982*67
8.148*42

41.037‘33
36.193*72

6.086*78 
-10.087*12 
78.414*36 
93.980*43
4.224*70

> j 22.068*73 
.20.684*30

' 34.072*19
353 376*81

25.208*19 
71.683*80 
38.890*95

6.848*03
. 30.387*37

30.295*62 
17.941-71
8.574*18 

13.974*52 
19.532*75 
37.510*56 
37.817*58 
53.283*99 
12.507*35
4.041*12 
9.237*71

18.284*04
13.893*53
11.616^59
4.236.-24'

19.518*71’
4.898*85

12.5S7-47
1.964'05

37.126*15
18.106-83
4.146*56

10.647^.
7.973-82
2.009*64;
1.742‘W-
7.327-16J

■■

46.682-51 
23.097-98 
40.126192 
33.269-18 
46.760*66

7.374*10 
39.562-73 
10'.420-55 
49.243-92 
38.076^21

-

3.65C.-81
2.778*71
2.323 32* 
,847^í 

3.903*74
979*77

2.517*49
7.^

. .. 3.62L37 ..

43.025*70 
20.319*27 
37.803-60 
® Üi 

6.394*33 
37.045-24

. 34.454*84

1.186*10
1.039-50

12.286*09 
195* »

1.886*50
>j '4^

660* »

44.211*80 
21.358*77

, 39.622-60
. 'SI®

6.589*33 
38.931*74 
10.317*74 
42.695*69 
35.114-84

8.613*32
4.161*12
7.719*28
7.428*44
8.795*32 
1.283*72 
7.584*68 
2.010*12 
8.317-96 
6.841*08

2.153-33 I
1.040-28
1.929*82
1.857-11
2.198 83

320-93
1.896*17

502*53 I
2.079-49 I
1.710-27 I

18.273*11
47.145-24

í 45
9.379-58

" % 6.473*21 
12.417-27 
50.071*23 
11.950*95
-5.1805*80

85.600*21
13.280A89

>.920-38 
49.113-60 
14.810-28 
13.85 1-7.)
89.332-08

144.060-77 
10.88d.‘.L5..

829-31
. 2.129*41 

1.549*76X 401*93 |
342*4® .

1.465*43

17.443*80
45.015.-83 •
'Ei

10.951*84

860* »
- 704* » 

> ; 530-50 
e ' 297‘50 
V 165*50

18.303-10 
45.719-83
15.914*19
9.275*15
6.296*26

10.951*84
1-8.055-44
11.045*37 
kí®

3.565-92
8.907*12
3.100*40
1.806*96
1.226*64
2.133*64

- H
2.151*84

16.963-16
5.427*32

12.096*28

89 í
2.226*78 I 

775*10 I 
451-74 | 
306-66 
533-41
t-> ’T 11 • "Al > I oy 1
537'96

¡n|k/w7o 
- 606*83

3.024-07 |

4 0.386 *46
7.367*90
1.317.93
8.617*54
5.132*47

14.883*05
12.919*88

8.7o3"*o0
3.767*63
lo.gn^
50.080*34

6.6591*45 -

1.473*58
263*59

1.723*51
1.026-49
2.976*61
2.583*98
1.750*70

753*53
2.183*34

10.016*07 
____ 1.331*89 ,

ln .l993 94 
10.477*37
5.542-21

83.876*70

52.943*77
46.529-62
13.089*58
13.101*22
87.148'*;54

134.044*70
9.552*26

1 .Ohl -nO 
568* » 
295* » 

3.194*50 
205* » 

<9.146* »Inca . • " ......................  
La-Puebla............................  
Lloseta ..................................  
Llubí .......................................  
Llummayor ...... 
Manacor..................................
Maríá^. "• L . .n • - - - -i 
MaAatxí . t . . . 
Montuiri . . . . . - . .
Mufo .. . ■ ■ • y • •
Palma. . . • • •
Petra  
Pollensa . . . . • ■.... ■
Porreras ............................. •
Puigpuñent............................  
Saqsellas..................................  
Sadtañy . .  
San Juan....... 
Santa Eugenia  
Santa María . . . • •
Santa Margarita. . . • • 
Selva........................................ 
Sineu .......................................  
Sóller.......................................  
Son Servera ......................  
Valldcmosa......................
Villafranca.......................

MENORCA.

Alayor.................................. 
Cindadela............................  
Ferrerías............................  
Mahon.................................  
Morcad al............................  
Villacárlos..........................

IBIZA.

Ibiza y Fórmentela. . . 
San Antonio....................... 
Santa Eulalia.....................  
San José ............................  
San Juan Bautista . . ..

RESÚMEN.

Mallorca............................. 
Menorca............................  
Ibiza.....................................

Total. . . .

1.850* » 
432*50 
590- »

1.192-50
i 9-.985-30 

294* »

<.379*62 
13.522*08 
13.691*22

i ¡91.341*04
144.040* J

9.846*26

95^8

17.795* »
28.059*84

1,918*24
6.372*52
5.501*64
8.286í28-

¡STjTdO'SS
8.0G9-92

15.973-28
■9.379* »
3.608*20
7.628-16
8.506*84

(i 4,994*64
<■ 2t249‘44

. 4.667*96
6,539*04
9.511-72

10.163*96
13.625*16
3.813*04
3.414*52
2.453-72

2.356-32 
658*59 
666*83

4.448*75 
'7..Q14‘96 

479-56 
1.593-13 
1.37^41 
2.070*07 

31.932-63 
2.^19^a 
3.993-32 
2.344-75 

902*^
: ul.907^4 

2.126'71 
L248<66 

562-36 
1.166-9Ú 
L634‘76 
2.377-93 
2.540*99 

i ' 3.406-29 
953-26 
853-6? 
613'43

11.496*37
8.837-99
9.234-60

13.849*72
18.405*17
9.275*60
9.467-07

13.815*27
9.509*07

14.634*42
8.803*8'0
3.399*44

11.017-43
16.908-57
12.840*76
15.479*47
11.048-10
8.009*12

16.107*42
3.746*44

33.565*10
29.522*29
43.306-79

367.226-73
43.613*36
80.-959‘40 
48.3584)2 
20.663(30 
39.896*44 
44.930*04 
26.745*51 
11.973*62 
24.991*95 
36.441*32
50.351*^2 
53.297*05 
64.332*09 
20.516*47 
20.148*54 
12.984*15

,2.299-27 
istmio 
1.846-92 
2.769*98 
3.68P04 
1.855*12 
1,893*42 
2.763 0.5 
1.901*81 
2.926*88 
1.760*76

679*89 
2.203*49 
3.381*72 
2.568*15
3.095*89’ 
2.209*62 
1.601-82 
3.221*48

749*29

31.W83 
27.754*69 

~ '41.459487
364 456 75

39.932-32
79.104*28

. 46..464-60
17,900*25
37.994*63
42.003*16
24.984-75
11.293*73
22.788*46
33.059*60
47.783*17
50.201*16
62.122*47
18.914*65
16.927*06
12.234*86

T. ITT » 
485*.» 

1.042*50 
291.178-50

L444‘ !»
2.886- »
1.677*41 

620*50
1.160-50
1.662- 

652*50 
252-50

1.172*. » 
505* »

1.040' »
1.970* »
7.815* » 

657*50 
599*50 
360* »

32.709*83 
28.239-69 
42.502*37

655.635-25 
■11.376-32 
81
48.142*01 
P.r.520-75 
39:155*13 
43.665-16 
351687*^5 
1'1.546*23 
23.960*46 
33.564*60 
48.823*17 
52.171*16 
69.937*47 
19.572*15 
17.526*56 
12.594*86

1.486.081*65

25.859-51
60.124*70

2.172*57
99.238*77

2.553*38
5.251*86

547.738*85

28.246*72
17.389*99 
13.703*29
5.186*05 

32.376*99
4,689*09

2.033.820*50

54.106*23
77.514*69
15.875*86

104.424*82
34.930*37

9.940*95

109.547*77

5.649-34 
3.478* » 
2.740*66 
1.037*21 
6.475*40

937*82

1.924.272*73

48.456*89
74.036*69
13.135*20

103.387*61
28.454*97

9.003*13

368:945*90

3 500* »
7.046'50

322* » 
26.448*48 

1.355* »
926*50

2.293.218*63

51.956*89
81.083*19
13,457*20

129.836*09
29.809-97

9.929*63

446.763*68

10.122*20
15.796Í56
2.621*72

25.294*60
5.807*56
1.934*48

111.690*92

2^530*55
3.949-14

655*43
6.323-65
1.451*89

483162_

195.200*79

. 24.954*60

. 30.093*61
. 28.694*47
. 25.321-39
. 16.362*53

101.592*13

12.094*04
2.794*97
7.548*65
4.740*75
1.122*09

296.792*92

37.048*64
32.888*58
36.243*12
30.062*14
17.484*62

20.318-43

2.418-81 
558*99

1.509*73 
948-15 
224*42

276.474*49

34.629*83
32.329*59
34.733-39
29.113*99
17.260-20

39.598*48

8.930* »
180* »
285* »
124* »
75* »

316.072-97

43.559-83
32.509*59
35.018*39
29.237*99
17.335*20

61.577*12

8.486-32
6.33348
6.822*28
5.696*12
3.377*24

15.394-28

2.121*58
1.583'37 
1.705*57 
1.424-03

844-31

125.426*60

. 1.486.081-65
. 195.200*79
. 125.426*6C

28.300*50

547 738-85
101.592*13
28.300*5(1

153.727-10

2.033.820*50
296.792‘9‘j
153.727‘R

5.660*10

109.547-77
20.318*43

5.660*K

148.067*00

1.924.272*73
276.474*49
148.067-00

9.594* »

368.945*90
39.598*48
9.594‘ >

157.661*00

2.293.218*63
316.672*97
157.661*00

30.715*44

446.763*68
61.577*12
30.715*44

7.678'86

15.394-28
7.678*86

. 1.806.709*0- 677.631*4^ 1 2.484.340*55 135.526* 3( 2.348.814*2$: ' 418.138*38 2.766,952*60 539.056*24 134.764*^
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dedujere alguna reclamación.
Palma 12 de Abril de 1880.-Mi

guel Iso.

nondido á cada uno de los pueblos 
le estas islas para cubrir el déficit 
‘je resulta en el presupuesto pro
vincial oniinario para el próximo 
año económico de 1880 á 1881, se 
inserta en el Bolctin oficial para (¡ue 
1e conformitlad con lo establéenlo 
en el art. 82 do la ley orgánica pro 
vincial vigente, consignen las A y 1111- 
tamicntos en sus presupuestos del 
ni^pi^ ejercicio la cuota que les ha 
¡da sdh'‘la«fa Adcmov dcilcv dispuestdi _

7i d párrafo 2.° «iel aól.¿8l de la re ' ira B. Barl-domé Alvarez y Fioj so- 
ÍW i bi «• ¡lago «h- cantidad: «pie se h i \ is-

‘ Con el lio de que las indicadas . to en gra«lo «le apelación inlgrpucs.la 
.,1;1|3< [metían ingresar en la época ' p u* las (lemaut¿)(^^ de la sentencia 
(•eirespomliente en ht Gaja proviu : pronuncia-la por el Jm z muiúcjpa.1

la Ex 'ma. Diputación heeomién- I Letrado encargado uccnl.eutalmeyli' 
ja elieaz-mufite á los Ayuutamionios |de la judnxdura «le primera iiistancm 
ndé ño pordoiiun medi«> algu-no para t<hd Disti iío de la Cab-ilral en iiyec

* • í‘.k .*k.. i . . e » .!■ t. 1^' I k • V ■ *i-e . I / k I l I t.i I i l l I 1 t l! M r I IV k  •• 1*\ « 1 1 I ■ k . l . k I k(1Uo la foriiKicion lid sus pi'csupu'cs- 
“ «I v ■ 11 ■ ¿«k tK. -L '.k . I . h I . \ ■ e x i < x.> . Lit* I .

Núm. 1369.
En la ciudad de 

ce a siete de Abril 
los ochenta. En el

Palma de Mallur- 
dc mil ochocien-
pleito seguido por 

Sebastiana, Margarita, Gatalina, Jo
sefa y Bien ven i.la Alvarez y Coll con -

d(' lluyÍQ p H' la ali

pro de la demanda; por lo que pidió 
seje absolviese de la misma impo
niendo las costas á la parte contraria 
ó á quien correspondiese.

3.° Besuliando: qye en los escri
tos de réplica y duplica insistieron 
las partes en lo que en la demanda 
y contestación tenían respccliyamcn- 
te solicitado y pflieron se recibiese
el pleito á piucl>a.

L° Bcsultamlo: que la parte ac- 
tora suministró la t(*siifical que ere, 
yo cmivee.ir a su dcreqhó V por don 
Bartolomé Aharcz se adujo el rccib )' 
del ciento cuatro so.brc < 1 
di-claro b. Antonio María Pos 
alegando ambas partes «le Jnen pro
bado, ó ínter [mola apelación de la 
s'.'iitencia recaída y -le -pie se h i h ■- 
cho pipbbl ;ú princi pío m : rcinil irpoó

ca á seis dé Abril de mil ochocientos 
ochenta. En el pleito juicio de terca- 
ría de dominio y de mejor derecho 
deducida por D. Pedro José Pizá en 
concepto propio y cómo marido de 
1).* María Jósefi Simonef en el eje- 
cnliv¿) seguido por D. Antonio Sán
chez conlra D. Migiicl Mariano Si- 
mohet; que se ha visto en grado de 
.apelación interpuesta por el deman-
daote «le la scnten'cia prommeiada 
por éí Juez' de ¡irínicra lítstancia del 
distrito d«' la LwbjW en w-iute y dos 

iixivi de Julio dél año próximo vencido, 
el qué por la que S(‘ absuelve á D. Antonio 
issclló, Sánchez de la deinaóMá de tei'CÓfía 

dé doniiníoN (Ib preferem’ia ínter-
puesra cbnfra él pM- b. Pedro José 
riZá, á (piíCíi s ' comíe'ui en las cas
tas, mandando que luego ipie (-sta 
senteñeia sbá (irme se alce lapsus- 
[lension de los autos cj ■cutiv.^ y si
ga la vía dejnj|VcmÍo con arrégiJ al 
estado q-ie tu\'iera ciian fd sus
pendió con nrólAkl .'e Kt piesenta- 
cion de e>la deman.la de i-t c -’: i-a.

Vistos los y sus 'uerit is. shui - 
d<> Pom-nte (I Sr. b. td-istóbal Na- 
vQi ■■ V(\

ios vía ‘'d)raóJza de los repartos «bis- suelve a D. Bailolome Alvarez qejl:» ¡ se han inunhaijp un Ja forui;,t eshi-

ICoiisidcrando (|m1 por la prue- 
1$ siAminisii-aiUi por las dvdúwíian- 
les tm soeha juÁtriicado «|ue I). Bar- 
Lo.lomé Alvarez,cúbrase de los suje
tos que. expresa la demanda las can
tidades que s>e le reclaman todá ví-z 
MdB IVh , ..... h
razón de sus ílíchós (Y^ uü modo leí- ejecutivos póT D. lose Segel cdnlra 
UÚnanli* y seguro para nqc puedh ¡ b. Mig'ricl Márráú<yS¡fñíVmd, sv iuter- 
¿'.vidmiqiarsc que el (Lcnjaudadó co- ' p fsd p d D.' Kedehco SUért y Ik Pe- 
br.ó, las mil selecientas .enicupija ly dhai José Pizá jñi représ'enlaóíon de 

.............. ,............................................  .. . tres pesetas tieid'. \ ties ce.tmi^ su! icsprctiyn idus* i'fu '.i"' 
do que al ídlcccr < >i«- en m inie V • objeto del litigio. .í uinfilUS. Ai-ycm ir. -i.. . .

2." ('(msidemn lq: ;¡uc el : ecJ :' . .
del folio ciento ciiatio úué siive de torce du OctnÍ):a* d.: mil "(di ’í'ientus 
qiruelja aí /iéñíamlado’dá áJgntciider . s-dd/ta y tri-s '8c les h-it)o f)’d, <i‘[>arta- 
<|uqeutró las bjintidad.^ qi/a pinliy '(los hoñ íá^ 0 st^í
r.oii (léhersq a.b. José AÍvaréz se éq i Itdsn'.tahdb (pid- 1>. VnlhubinSau*- 
hi-aron, las ífy b. Miguel Juan, l)<m , ch-’Z acrcdlor de b., Mígid! Mari.sno 

Miró y de )Úguél Baipis líuto- . Súnúnct <úi cye.tidaddf-e mil p •setas 
rqiy las ¿ua|és si se i ycibiyióu de «hí- * S^uH pagm'cdfr oneé dx* May*, de mil 
lja, Sebastiana Fiol , mal podía retid óVli-Vcjénlos VemM*3, i'ileijniso' du- 

..ucYlas el demandado casti de habiq-d manda cjiVúitiya contri» id expresado 
jas cobrado lomandu el núinDre (íé ¡ Simonet, y de sijs' resultas su trabó 
i-epresentanlc dq las menores. j ('mb irgó soh:u él pre lio Son Matpíl, 

i ^'isty’s los artículos trescientos d¡« z/tasado eíi veinte y mú s mil poseías, 
! v v mil oinnlo mivenin v non 1 se iiiiso á rñ'mlirji solí .sta V m * suma-

(ledKimki conlra el iuifipucsia sin[¡nados ñ' cvrbrir 1as:obliga^a-onos (pm 
rolréspOn-dan á cada muíiLcipnlidad, hawr vspccial C'Hidcna dy y^tqs.i
;c llcvv á «Medid clm la regulari lad 
y (xaclitud dch'nJ-'.vs, cviian-do perdis 
c|io medio el retraso cu lid mareln 
de los servicios cnc«)mvjndados A los 
wuul'miientos y á este cuerpo pro- 
\ !!lCÍ^ ■

Vichis los iiuAo^ y sus mciilo<, 
siemlo Ponente el hr. oou Gi qg u'm
BvJínch'Hi pv#; p| Sr. b. Julián Gap 
cia «le Oialla. .

Ki'siillamlo: (pu* Fas ln'rmar..'is Sr- 
ba<Uawq Margarita, (,.dialiAíaM ü

PaiüM 1$ d-1 Uinl (Uí I8S0. -El y Alvaiav. asMr.las las
de la Dipuluición., Eulipet cuatro údamas do su qin adoy, y lau- 

Puiudoi lila. — P. \.d(> la Dipulacioii. ; t-n iiuinbi e propio (acno en el de. 
— El Srio., Silvano Eont y Muntancrl | lu^eilcns de su difuiit.) p alni l). .hr- 

(F^isd estado de la fajina 2-.^ Jsé interpusieron atemanda cxpmdt/n,-

iduJaO oí, o'mun iíi eib
Núm. 1367.

AYlíNTAMrk^fO DE l'ALMA. 
-tsiJ dh irm!h92*i el -ib ,oí/;moi y

Vacaáitó' tina plaza de inspitclor «h'. 
carnes y ilemás vivares do c3tu ciu
dad, dota«la con el h .bei anual’ de 
1.5'JO pesetas; y ac«!rda ia por este 
Ayuntamienh) sil provisión é-m arrc4 
glo á lo preceptúa lo en el Bcglameu 
to de Mataderos de 24 F< bn-ro dd 
1859 y la Beal órdon (le I 7 de Marzo 
de 1861; se anurugu td público para 
que los Srcs. Veterinarios <pn* «leseen 
obtcm’f dit ha plaza, puedan présen-i 
lar sus instanCius do-cum(miadas en 
la Secrt tária de esta C.órporacion, 
(iéótró el plazo de quince días con 
lados desde la insercitm dn) presentó 
anuncio- en el Bolelm oficial do la 
provincia. 1 - .

Palma 16 Abril <le t880.-o-iEI Alcal 
do, Juan Antonio P-Tclh). — P. A. del

El SritH, Francisco Gomila.

mie\'e «le Abril «le im! o< li .enmtu^ 
sasenia y siete, b. Bartul.qméi Alva
rez. y IfM por si y ante m >e ;.pu io: p 
de i.i cantidad de HMjlWUláS Xqipbí > 
S' is !ih¡ as mallorquínas, p sean uní 
s« t cíenlas cincuenta y tío pesetas 
treni'a y tres ('('ulimo', la cual veri 
tilló cobramlo por auloi l ia i |)ropia
CivntoM»( h tilín Y siete libras de bun 
José Miro, trescientas tb' b. Juan 
Bamis y treinta y iim-vel). Mi^iiel
Juan, cuya.s canlidiKÍcs eran propic-
dad del «lifuiito. I). José Uyarez y i
Fiel ipn* las .-(crcditaba df lo> (•ilub.s - y sn'te y mi! ciento nóvenla y mío 
‘ ' Ue ia ley de lm¡ mciaiimmh' C \ I.

. pillamos (pie (lehcjniqs, (•imíirm .r 
y conlirmamps en [>ar|v di>|,) .sü.i 
vp la ^entyucíA apeláda impuuie'mití 
á Las a[)élan,tes las costas de csía iiis^ 
tapcia. Y pAr esta Nm'stra smiteñeij 
qu-* púr lo qué respecta á b. li.rtú- 
lomc Alvarez además de indificarse

Núm. 1368.
AUDIENCK DEL mSirilfTO 

PALMA DE MALLORCA.

Secreta—Habiendo acudido á la

Abro, Bamis y Juap quienps vcriliu^- 
ron el pago al D. Barttdoim- p >r (pie 
le creyeron autorizado para «dh). q-.) 
mo hermano dej difuulo y por sen 
las hijas de este dt* muy <*oi la eifi^l; 
\ <pie se habia infeiilado sin axenen 
cía el acto de com ihacion; por lo «pp* 
fundadas en queda persqn^ <¡110 vq- 
rilica iiHlcbi lamente el cobro de una 
cantidad perteneciente á un terceim 
está obligado á devolverla con los in
tereses aí seis por ciento, y (pn* el li
tigante (pie no se allana á una de- 
mamla justa debe ser condéna lo <*11 
las c«>stas., pidh^^n se condenase á. 
I). Bartolomé Alvarez y Fiol ,a «pié 
dentro de eiez «lias les enlzeg se la 
cautnlaú de ipiinienias xvinle y seis 
libias, ó sean mil selccienlas cin-

Sala de Gobierno da esta Audiencia m u uta y tres pesetas treinta y
‘ ' céntimos con los intereses á raz«m 1 los ochenta.

(n-s '

,cii cslrathis se piihlicará en el Bule- 
lin «dicial de la prto incia, vy safa d<i 
JuMicia de esta Audiencia, así hi 
piamunciamos, mamlamos y (i ma- 
mo>.—Gregoi io Bvlinchonr'u istp 
bal Navarro. — ímis de Quint ina.

Es copia de la sentencia pt onui»- 
ciada en q) p'eito á que se i < tí fe, y 
la expido a fin de publicarla mi «q 
Boletín oliciai de esta p; qvincia de 
qutr certifico.

Palma «Hez \bril de mil HcIbH'iimr

li<^ultaií<U« <iuc ^i^du'iidose autos

-u I k>.' | M 1 <» muo'n IV. viu
Te^bi'iii de dónenlo, dé la '¡ o- ke 

taro!) desp.H'S. y can átftU de c.i -

><■ puso Á pública suh .sta y m5 scfia- 
lo di;; [l ii a su rem •te.

íú^utomfo (pie éM tul esl .4.> cum 
p irAÚ'ó en iliclms <:utus -í- itiw.s 
b. Pcdr.. JV>sé Przá en eoec.fim) pro-

D.n Francisca Coll y Coll solicitando 
se la devuelva la fianza de siete mil j 
quinientas pesetas que, en papel del 
Estado al tipo de cotización oficial, 
constituyó su difunto esp- so I). Pedro 
Verd Bennasar en garantía de Procu
rador de Audiencia, se ha acordado, 
con arreglo a lo que dispone el arti- j 
culo 884 de la ley orgánica del Poder 
judicial, publicar este anuncio en el 
Boletín oficial de la p'ovincia para 
que en el término de seis meses, A 
contar desde esta fecha, puedan ha
cerse las reclamaciones que contra di
cho difunto Procurador hubiere; pasa
dos los cuales se devolverá dicha fian
za ó se acordará lo que proceda si se

d<*l seis por ciento anual ik}sdp el «lia 
<|ue recitiió aquella en (d aív) mil 
ot h ocien tos setenta v siete hasta el
en que vcrilique su devolución, con- • 
denamhile admuas en todas las costas. I

2." Besullaiidoipie conf«-'i-lo tras
lado de esta dcinamla a I). B u hdonic
\lvarez la contestó exp-'iiicmlo «pn* 
lo que en ella se ni ticuluba (•niciituia 
una ver.ladera fal.sedh<l por ipie no 
se había apoderado j tinas ni (*ohra<l<) 
las caiiU<la«h‘S qpc se expey^d) i pr«)- 
pias según ,se decía «leí dif-^ito b. Jo 
SC Mvarez y qm.’ si (*ra cieib» que si* 
Uibia intenta.lo sin aycn«\ncut acto 
de conciliación na la significaba en

Escribano.
—José M\ ich y Alón.

Núm. 13701

pío V f’údé» fVp^cScntanU^ «G: mi c n - 
p )^a DMá?lá dos-id « Siiínúil l y de

; (iuj > déííiañ la «le fuiWflá Be «hdiVi- 
nio y -h* ni q-aé (fénAMi > a'egVú lo qüe 
D? Márgarila Mul«-t -le «unen procc- 
diá\b1 predio Nnn .1//yoí, en -u ú titilo 
testamento de diez -te May » de mil 
()chací(*:nt«ís tres institusó hvivdcro 
á síi marí iú D. Migo d S 11 n t con 
la condición de h dice -le «iispo iCr ie 
l«jdos sus bienes á favor del hro \fa- 
rou que p'iejór l«‘ pár« éh^Ce, can las 
ablígáci'onós, susVihJci'Hio y grava- 
meñcS qrfó estimare (mnViniente'.: 
(pie OMui.lo el D. Miguél de e>t i fi 
cuitad mimbró en su lOxt mi.mía h •- 
rOdcru al hija c«imun II! Ilnmisi • Si- 
monct, y p ira el cas-* de mdiir sin 
li jos ó sus hijos sin ellos. !«• su'lihiyo 
el otro h'j'> D. Miguel Sim >ñi*t P es- 
l.iitcro, á ole "U (>tm h j > D. Juan
Simom-i también Pbro. y á e

Don ('i islóbal Serrn, Belulor Sccrchu io hijas D? María Benita, IL" Mar
<lc la Audicitcifi <lc Pnhrui.

Cerliíico: que la Sala de juslicia 
de esta Audiencia ha pienunciado la 
sentencia siguiente:

| S. S. Magistratlu 1). Gregorio Bv-
i linehon. -- Idem I). Cristóbal X .var
i ro.-4ldrm. I). Luis de Quintana.
| húmero -liez y nueve.

En la ciu lad de Palma de Mallor-

Pb.* Antonia, l).a Francisca y b.° Ma- 
1 ri i Josefa Simonet y Miret y los su

yos (-n porciones iguales: que 1). Mi- 
gmd Mariano Simonet hÉo drl bon 

. bíonisio había fallecido sin de-Mbm- 
; deheia en diez y seis «te O tubre dj 
' mil «ichocientos setenta y b«*s, pFe- 
' muriéndole los presbjtéros b. Miguel 

y b. Juan Simonet y b.“ Francisca 
Simonet v Mulct en estad.< «le s dle-

M.C.D. 2022



ra, como también D.a Maria Benita y 
1)/ Antonia Simonet y Mul.ot, dejan
do cada una de ellas varios "hijos: 
que la D/ Margarita Simonet había 
fallecido con testamento dejando ins 
tituida heredera á su hermana doña 
Maria Josefa; y los hijos de la doña 
Maria Benita y dc.i).a Antonia Símo- 
net, medíanle convenio, que fué 
aprobado judicialmente, habían ce
dido al D. Pedi-o josp Pizá la porción 
que les correspondía sobre el predio 
Son Mayol en virtud de la sustitución 
ordenada por D. Miguel Simonet; do 
modo que el citado predio había ve 
nido á corresponder en su integridad, 
al D. Pedro José Pizá y á su consor
te y en tal concepto les había sido 
entregado: que Pizá había venido á 
adquirir por cesión unos préstamos 
hipotecarios en cantidad de veinte 
mil pesetas que el finado D. Miguel 
Mariano Suponet había contraído 
mediante escrituras públicas oportu
namente registradas de diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis y 
veinte y cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho, cuyas 
hipotecas quedaban constituidas so
bre el memorado predio Son Mayol; y 
fundándose en el dominio que le cor- 
respondia sobre el indicado predio y 
en la piefereucia de su eré lito sobre 
el de I). Antonio Sánchez, lo cual se 
comprobaba por los documentos que 
obraban por copia auténtica en el 
juicio de terceria de dominio dedu
cida en los autos ejecutivos seguidos 
por D. José Seguí ante pl Juzgado dé 
la Catedral y escribanía de D. Pedro 
Gazá, á los cuales y en su defecto á 
los originales se referia, pidió que se 
declarase que el predio Son Mayol es 
del dominio del espósente y su con
sorte por mitad en fuerza de la sus
titución anteriormente indicada, y al 
propio tiempo que el mismo espo- 
nente por su crédito escriturario é 
hipotecario., - intereses al siete por 
ciento vencidos y no satisfechos y 
costas causadas y que se causen, es 
de mejor derecho que el que por ca
pital, intereses y costas reclama don 
Antonio Sánchez, con imposición á 
este de las del presente juicio.

Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento de la demanda la 
contestó D. Antonio Sánchez opo
niendo en calidad de perentoria la 
escepcion de no haber acompañado 
el actor con su demanda los docu
mentos en que fundaba su derecho 
de dominio y de preferencia, ni de
signado tampoco el lugar en que 
obraban los originales; y además la 
de cosa juzgada que fundó en el he
cho de haberse apartado Pizá de la 
anterior demanda de tercería de do
minio sobre el predio Son Mayol, que 
dedujo juntamente con otro en los 
autos ejecutivos promovidos por don 
José Seguí contra D. Miguel Mariano 
Simonet; y en méritos de dichas cs-

nion.
Resultando que en los escritos de 

réplica y duplica se insistió por las 
partes en sus árttbHorcs peiFidos, y á 
solicitud del demandanti' fué recibi- 
bido el pleito á prurpi.

kcsültándó que durante la dilación 
probatiuia fueron traídos á los autos 
por medio de compulsorio copias ó 
testimonios de los documentos públi- 
blicos de que se hizo mérito en la de
manda obrantes en el primitivo jui
cio de tercería; y habiéndose hecho 
saber á D. Antonio Sánchez manifes
tará si prestaba ó no asentimiento á 
los antedichos documentos á fin de 
evitar ó proceder en su caso al co
tejo con sus originales, expresó por 
medio de Procurador y ratificó des
pués conjuramento, que se confor
maba en que las copias ó testimonios 
mencionados guardaban conformi
dad con sus originales.

Resultando que por la parte de
mandante se suministró también 
prueba testifical, para acreditar co 
mo se acreditó que D. Miguel Mariano 
Simonet falleció sin descendencia en 
diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres, y otros parti
culares (pie no importa mencionar 
por no haber sido impugnados.

Considerando que según sentencia 
del Tribunal Supremo de diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientós seten
ta y tres las disposiciones que com
prende el articulo doscientos veinte 
y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
Civil son puramente de procedimien
to y no tienen otro objeto dtié deter
minar las circunstancias y requisitos 
con que deben presentarse las de
mandas para que no puedan ser re
pelidas de oficio por los Jueces de 
primera instancia en conformidad á 
lo dispuesto en el artículo doscientos 
veinte y seis; (íérivándosd de esta 
doctrina, que ni la falta de presen
tación de los documentos, en que el 
actor funde su derecho cuando los 
tenga á su disposición, ni la de dé- 

cepciones pidió que se declarase no 
haber lugar á la presente demanda, 
se mandase seguir el interrumpido 
juicio en la forma correspondiente, y 
se condenase al actor en todas las 
costas y perjuicios ajusta regulación 
de peritos.

Resultando que mandado seguir el 
traslado con emplazamiento con el 
curados* de la herencia yacente de 
1). Miguel Mariano Simonet lo .eya- 
auó manifestando que no tenia inte

. rés directo en el espediente y que se 
abstenía por tanto de emitir su opi-

signacion del lugar donde obren los 
originales afecta las formas esencia
les del juicio ni impide el que pue
dan ser traídos y admitidos en otro 
período oportuno del mismo, care
ciendo por tanto de eficacia la pri
mera escepcion alegada por parte de 
I). Antonio Sánchez.

Considerando qué los documentos 
á que hizo referencia el actor en su 
demanda, fueron traídos al pleito 
durante el término dé prueba en vir
tud de mandamiento compulsorio 
expedido al Escribano de los autos 
donde obraban las primeras copias 
de los mismos; y habiendo manifes
tado 1). Antonio Sánchez por medio 
de su procurador y ratificádolo des
pees con juramento, <1 uc se confor
maba en que tales documentos guar
daban conformidad con sus origina
les, es evidente que con este espreso j 
asentimiento les otorgó toda la fuer
za probatorhi que las leyes conceden 
á los de su clase.

Considerando que de los espresa- 
dos documentos aparece plenamente 
justificado tanto el dominio que cor
responde á 1). Pedro José Pizá y su 
esposa D.a María Josefa Simonet so 
breel predio Son Maijól, como el pre
ferente derecho que asiste al prime
ro por razón de su crédito, intereses 
y costas sobro el que por capital, in
tereses y costas reclama I). Antonio 
Sánchez, puesto que el de este es'

posterior en lecha y puramente qui
rografario y el de a(|uel además de 
ser anterior es escriturario ^ hipote
cario. ’ " ::

Considerando que tampoco es de 
estimar la cscepcum de cosa juzgada 
invocada por el susoilicho l). Anta 
nio Sánchez por no concurrir las tres 
identidades que reíphere la h'y, pues 
del tesfiintmio referente al primer 
juicio de terceiia se desprende, que 
esta fue simplemente de dominio y 
que habiendo sido deducida en vida 
de 1). Miguel Mariano Simonet, su 
fundamento ó razón de pedir debió 
ser completamente distinto d('l (]ue 
se In hecho valer en la presente, (pie 
lo es á la vez de mejor derecho.

Vistos los artículos doscientos se
tenta y nueve número primero, dos
cientos ochenta números segundo y 
quinto y doscientos ochenta y uno 
número primero de la ley de Enjui
ciamiento Civil;

Fallamos: q-úe debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada y de
claramos que el predio Son Maijol es 
del dominio de 1). Pedro José Pizá 
en el concepto que usa, y qué al pro
pio tiempo el crédito de dicho Pizá 
por capital, intereses vencidos y no 
satisfechos y costas causadas es do 
mejor derecho que1 el que también 
por capital, intereses y costas recla
ma D. Antonio Sánchez, mandando 
en su consecuencia que se alce el 
embargo trabado á instancia de este 
sobro el memorado predio Son Ma- 
yol, sin hacer condenación de costas 
del presente juicio, antes bien enten
diéndose do cada una do las parles 
las por si causadas en una y otra ins
tancia y las comunes por niitad. Y 
por esta nuestra sentencia, que por 
lo que respecta al curador de la hd- 
rencia yacente que se halla en rcbel- । día, además de notificarse en los es
trados se publicará en el Boletín oíi 
cial de la provincia, definitivamente 
juzgando en Sala de! justicia de osla 
Audiencia, asi lo prommeiamos, man 
damos y firmamos.—Gregorio Boliñ- 
clíon.—Cristóbal Návarro.—Luis do 
Quintana.

Y ch cumplimiento de lo mandado 
libro la presente pará que Sb inserte 
en el Boletín oficial de esta provin
cia y la firmo en Palma á siete Abril 
de mil ochocientos ochenta.—-Crisl 
tóbal Sorra.

Núm. '

D. Andrés (-átlcjd Jues de primera 
instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

Por el presente edicto se ponen á' 
pública subasta por término de trein
ta días las fincas que se dirán ino
pias de los menores Francisco, Mag- । dalena y Antonio Noguera y Vidal.

Una porción de tierra su cabida 
cuatro cuartcradas campo y erial 
equivalentes á dos hectáreas, ochen
ta y cuatro áreas, doce con (¡áreas 
cuatro mil setecientas ochenta y seis 
diez milésimas, sita en la villa do 
Llummayor atravesatla por la carre
tera que desde esta capital dirige á 
aquella villa, en cuya finca hay dos 
casas edificadas y una cisterna y lin
da al Sur con tierras de los herede
ros de Magdalena Muletal Norte Oes
te y Este con el predio Son Gardas 

I del aujup, evaluada en mil ochocien-

tas treinta y tres pesetas treinta v 
tres céntimos. *

Y otra porción de tierra sita en iq. 
chu término municipal de dicha v¡. 
lia de ostensioi) de media cuurttyadj 
ó sean treinta y cinco áreas cincuen
ta y una denüáreas cinco mil q^j. 
nientas noventa y siete diez milési 
mas viña nombrada Som Mafió 
otro no-mbre Binijerrí lindante por 
Norte .con camino de dos ruedas, y 
Sur con tierras do los herederos de 
Bernardo Gardell, al Oeste, con la de 
los herederos de Magín Tomás y a|l 
Este con tierra viñado los herederos 
de Juan Mulet, avaluada en cuatro, 
cien tas cincuenta y tres pesetas Lreiu. 
la y tres céntimos.

Cuyas fincas se venden para con 
su producto pagar deudas de dichos 
menores phra cuya venta (¡ueda au. 
torizado su curador Damian Noguera 
y Tomás y s í> ha señalado para el re. 
mate el día veinte y cuatro do May; 
próximo á las¡doce de su mañana ¿«n 
los estrados de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que no se admitirá postura 
«pie no cubra el justiprecio.

2 .a Que tampoco se admitirá pos 
tora que no se deposite previamente 
en mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio cuyo depósito se 
devolverá enseguida al que no resul 
te ser rematante. ■

3 .a Que el comprador no podra 
entrar on posesorio de dichas lincas 
hasta el día primero de Octubre pró
ximo venidero. í

4 .a y última. Que serán do cargo 
del rematante la's costas de la subas
ta y remato, de la escritura de tras
paso, derechos de hipoteca y demás 
consiguiente al Iraspase.
•I Palma doce Abril de mil ochocien
tos ochenta.—Andrés Calleja.—.Por 
mandado de S. S., Miguel Villahuigal 
Escribano. ; . .í
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Por el presente e>l¡cto se hace sa
bor.á ia personal que tenga en su po
der un pilleto de la Lotería de las 
Satas de Asilo do la ciu<lad de Barce
lona, número treinta y cuatro ¡ni1 
quinientos treinta-dql sorteo cuarc/i- 
la y tres del año último que fue dei- 
pachado en la espeudeduria princi
pal de billetes establecida en esta ciu
dad,, ó por alguno,-,de los delegadiv 
de la misma, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito; 
por tenerlo asi mandado á instancia 
Fiscal, en la causa criminal que se 
sigue sobre haber Monserralc Vichv 
Tortella, espendedor de billetes de 

¡ dichas Salas de Asilo pagado un pre
mio menor al qúb correspondía á un 
billete (pie se le presentó.

Palma trece Abi il de mil ochocien
tos ochenta.— Amires Calleja. —Por 
mandado de S. S. —Miguel Villalon 
ga, Escribano.

ANUNCIOS.

AVISO IUPORTAXTE.
A todos los qui? hayan comprado ó com

pren la g u ia d e c o n s u mo s , do D. Euscbi' 
Freixa, 0.a edición, se Ic^ facilitan grató 
dos apéndices, por las personas qae se b 
vendieron ó vendan on lo sucesivo.

PALM A: Imprenla de P. J. Gelaberl.
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